
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO
SECRETARIA DIRECCION

APRUEBA PROGRAMA DE ACTIVIDAD DEL
PROCRAMA DE CULTI R\ AÑO 2022
"BUSQUEDA DEL TESORO DE JUAN
FARIÑA'.-

Lotu. 2 0 ENE.2o2?

DECRf,TON" IIb
VISTOS:

a) Certificado N" 4lde fecha 2110112022, de
Secretaria Municipal (S), con la aprobación del concejo municipal para la creación de la actividad
'BUSQUEDA DEL TESORO Df, JUAN FARIÑA AÑO 2022" de Dirección de Desarrollo
Comunitario.

rESoRo DE JUAN FARrñA Año zozz,,"n ru "o,,rl]0" ,i;:n" 
ot la actividad "BUSQUEDA DEL

c) Decreto de Ley N"1263 de 1975, Ley
Orgánica de la Administración Financiera del Estado.

d) Decreto No854 de fecha 2910912004 de
Ministerio de Hacienda que aprueba clasificador presupuestario para el sector público.

e). Ley N'19.880 sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los Organos del Estado.

0 DFL N" I /2006 de Ministerio del Interior,
pubficado en Diario Oficial el2610712006 que fúa texto refundido Ley 18.695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los
Arts. l2 de Municipalidad y 63, de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébese creación actividad:"BUSQUEDA
DEL TESORO DE JUAN FARÑA AÑO 2022" de Dirección de Desarrollo Comunitario.

2.- El monto de la actividad asciende a la suma

de $5.300.000.- (cinco millones trescientos mil pesos)

3.- Los gastos serán financiados con fondos de

esta Corporación y se imputarán al Área "Actividades Municipales", ítems 22.07.001, Servicios de

Publicidad y Difusión, 22.09.999 Otros, 22.08.011 Servicio de producción y desarrollo de eventos,

24.01.008 Premios, 22.01.001 Alimentos y bebidas para personas.22.02.002 Textiles, vestuario y calzado.

22.07.002 Servicio de Impresión, del presupuesto municipal vigente año 2022.

4.- Para todos los efectos legales, los documentos

indicados en los "Vistos" se entenderán que forman parte del presente del presente Decreto.
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C.c : Jefe de Administración.
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